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Estimadas/os amigas/os:

            

Ya sabéis que a partir del curso 2010/2011 el acceso y la admisión en la Universidad se regirán por lo estipulado en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. En él se indica que la prueba de acceso constará de dos partes: fase general (obligatoria) y fase específica (voluntaria) y versará sobre las materias establecidas para el segundo curso.

Como consecuencia, es requisito imprescindible que los alumnos que, en breve,  se matriculen en 2º de Bachillerato o que obtengan durante el curso 2009/2010 el título de Técnico Superior de Formación Profesional, conozcan cuáles son los parámetros de ponderación aplicables, en el primer caso, a las materias de las que se examinen en la fase específica de la Prueba de Acceso a la Universidad y, en el segundo, a los módulos del Ciclo Formativo que hayan cursado y que les den acceso preferente a la rama de conocimiento de las enseñanzas del título al que quieran ser admitidos.

Tanto en el caso de las ponderaciones de las materias de Bachillerato, como en el de los módulos de Ciclos Formativos, son las universidades públicas quienes fijan anualmente los parámetros correspondientes. 

                Adjunto os remitimos varios ficheros colgados en el Portal de Educación de la JCyL, que contienen algunas aclaraciones sobre el tema y los parámetros de ponderación para bachillerato y FP, así como un fichero, que ya os enviamos en su día, que contiene información general sobre el desarrollo de la PAU.

             
Un saludo      
Dpto. de Innovación Pedagógica
